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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

NOMEBERE DEL TRAMITE TRAMITE:

Levantamiento topogréfico catastral SERVICIO:

DESCRIPCION

Consiste en proporcionar informacién sobre el estado flsico, medidas y colindancias con las que cuenta un inmueble en especifico.

CLAVE DE IDENTIFICACION 101TTEMU

Artfculos 25 Bis fracciones Il y 11l del Cédigo Civil del Estado de México, Articulos T1, 24, 25, 26, 26 bis, 27, 28,116,118,
119,120, 121,122 y 135 del Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Articulos 48 fracciones
VI, Xlll, XIX, 166 fraccién V, 171 fracciones VI, X1l y XVII, 172 y 177 del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios, Artfculos 5 fraccién 111,17, 19, 21, 22 fraccién I, inciso e), 23 ¥ 37 del Reglamento del Titulo Quinto del
Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios denominado Del Catastro, Apartado I. Atencién al piblico
y control de gestién para la prestacién y generacién de productos catastrales, 13. Polfticas Generales ACGC004,
ACGC007 y ACGCO14, y Apartado lIl. Levantamientos topograficos catastrales y verificacién de Linderos, Numeral
111.1. Levantamientos Topogréficos Catastrales del Manual Catastral del Estado de México, Artfculos 4, 8 fraccién
11,13, 14 fraccién |, 1, XX, XXVI y XXV, 62 fraccién IV, 63 fracciones I, 111, VI, XXXXIX y LIl del Reglamento Orgédnico

de la Administracién Publica Municipal de Cuautitlan Izcalli, Estado de México.

FUNDAMENTO JURIDICO

1 VIGENCIA DEL La sefialada
DOCUMENTO A OBTENER Levantamiento Topogréfico Catastral. DOCUMENTO A enel
‘ OBTENER: documento

HIBRIDO DE PUNTA A PUNTA
, ‘ PRESENCIAL ‘
(ANEXAR LINK) ANEXAR LINK)

MODALIDAD

X

Cuando el contribuyente asf lo requiere, para inscribir su propiedad en el IFREM; cuéndo
los datos del documento con el que acredita la propiedad no coinciden o cuando se lo requiere
alguna Autoridad Administrativa.

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE
REALIZARSE

ESPECIFICAR SI ESTE TRAMITE O SERVICIO ‘
ESTA SUJETO A INSP (e} No.
VERIFICACION Y OBJETIVO DE LA MISMA ‘

| CoPlas ANOTAR
CON NUMERO LA
ORIGINAL ANOTARLA | CANTIDAD DE
PALABRA Sl O NO COPIAS (si
no

REQUISITOS

\

1 FUNDAMENTO JURIDICO -
| ADMINISTRATIVO

\

certificada)

PERSONAS FISICAS

1. Llenar y firmar el Formato Unico de Tramites y Sl 1 Artfculos 8 de la Constitucién

Servicios. Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos; 115, 116, 118 y T19 del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; 175 Bis del Cédigo
Financiero del Estado de
México y Municipios; y
Apartado |. Atencién al ptblico
Yy control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos catastrales, 13.
Politica General ACGCO04 del
Manual Catastral del Estado de

México.
2. |dentificacién oficial vigente del propietario o NO 1 Artlculos 25 Bis fracciones 1y Il
poseedor. del Cédigo Civil del Estado de
México; 118 fraccién | del Cédigo
de Procedimientos

Administrativos del Estado de
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4.

Boleta Predial del afio corriente.

Documento que acredite la propiedad o
posesién del inmueble: Escritura Pdblica,
Contrato privado de compraventa, cesién o
donacion, Sentencia de autoridad judicial con
ejecutoria, Manifestacién de adquisicién de
inmuebles u otras operaciones traslativas de
dominio de inmuebles, autorizada por Ia
autoridad fiscal respectiva y en el recibo de pago
correspondiente, Acta de entrega cuando se
trate de inmuebles de interés social, Cédula de
contratacién que emita la dependencia oficial
autorizada para la regularizacién de tenencia de
la tierra, Titulo, certificado o cesién de derechos
agrarios, parcelarios o comunes, asl como la
sentencia emitida por el tribunal agrario, In
matriculacién administrativa o judicial o demas
documentacién requerida, segln sea el caso,
para la prestacién del tramite o servicio catastral.

En caso que el tramite lo realice un tercero,
presentar carta poder con copias de
identificaciones del otorgante, del que acepta el
poder y 2 testigos.

NO

sl

sl

NO

México; y Apartado |. Atencién
al plblico y control de gestién
para |la prestacién y generacién
de productos catastrales, 13.
Polftica General ACGCO04 del
Manual Catastral del Estado de
México.

Apartado l. Atencién al pdblico
y control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos catastrales, 13.
Politica General ACGCO04 del
Manual Catastral del Estado de
México, de conformidad con el
Acuerdo por el que se reforman
y adicionan diversas
disposiciones del Manual
Catastral del Estado de México,
publicado por la secretaria de
Finanzas, a través del Periédico
Oficial Gaceta de Gobierno y
Legistel el dla miércoles 23 de
marzo del afio 2022

Artfculo 21 del Reglamento del

Titulo Quinto del Cédigo
Financiero del Estado de
México y Municipios
denominado del Catastro,

Apartado . Atencién al ptiblico
y control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos catastrales, 13.
Polttica General ACGCOO07; y VI
Actualizacién del registro
alfanumérico, Polftica General
ARAQ002, ambos del Manual
Catastral del Estado de México.

Artlculo T8 fraccién | del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; y Apartado |. Atencién
al pablico y control de gestién
para la prestacién y generacién
de productos catastrales, 13.
Polltica General ACGCO04 y
ACGC007

PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS

il Llenar y firmar el Formato Unico de Trémites y
Servicios.

Sl

Artlculos 8 de la Constitucién
Polftica de los Estados Unidos
Mexicanos; TI5, T16, TI8 y 119 del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; 175 Bis del Cédigo
Financiero del Estado de
México y Municipios; ¥y
Apartado |. Atencién al pablico
Yy control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos catastrales, 13.
Polftica General ACGC0O04 del
Manual Catastral del Estado de
México.
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6.

Identificacién oficial vigente del propietario o
poseedor.

Recibo de pago de impuesto predial del afio corriente.

Documento gue acredite la propiedad o posesién del
inmueble: Escritura Pdblica, Contrato privado de
compraventa, cesién o donacién, Sentencia de
autoridad judicial con ejecutoria, Manifestacién de
adquisicibn de inmuebles u otras operaciones
traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la
autoridad fiscal respectiva y en el recibo de pago
correspondiente, Acta de entrega cuando se trate de
inmuebles de interés social, Cédula de contratacién
que emita la dependencia oficial autorizada para la
regularizacin de tenencia de la tierra, Titulo,
certificado o cesién de derechos agrarios, parcelarios o
comunes, asl como la sentencia emitida por el tribunal
agrario, In matriculacién administrativa o judicial o
demds documentacién requerida, segln sea el caso,
para la prestacién del tramite o servicio catastral.

En caso que el tramite lo realice un tercero, presentar
carta poder con copias de identificaciones vigentes del
otorgante, del gue acepta el poder y 2 testigos.

Acta Constitutiva o Poder Notarial.

NO

|

NO

sl

SI

NO

NO

Artfculos 25 Bis fracciones Iy 1l
del Cédigo Civil del Estado de
México; 118 fraccién | del Cédigo
de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; y Apartado l. Atencién
al pablico y control de gestién
para la prestacién y generacién
de productos catastrales, 13.
Politica General ACGC004 del
Manual Catastral del Estado de
México.

Apartado I. Atencién al publico
y control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos  catastrales, 13.
Polftica General ACGC004 del
Manual Catastral del Estado de
México, de conformidad con el
Acuerdo por el que se reforman
y adicionan diversas
disposiciones del Manual
Catastral del Estado de México,
publicado por la secretaria de
Finanzas, a través del Periédico
Oficial Gaceta de Gobierno y
Legistel el dfa miércoles 23 de
marzo del afio 2022

Artfculos 182 y 182 Bis del
Cédigo Financiero del Estado
de México y Municipios; y
Apartados |. Atencién al pablico
y control de gestién para la
prestacién y generacién de
productos  catastrales, 13.
Polftica General ACGCO07 del
Manual Catastral del Estado de
México, y VII. Actualizacién del
registro alfanumérico, Polftica
General ARA002, ambos del
Manual Catastral del Estado de
México.

Artfculo TI8 fraccién | del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; y Apartados |. Atencién
al pablico y control de gestién
para |a prestacién y generacién
de productos catastrales, 13.
Politica General ACGCO004 y
ACGCO007, y VII. Actualizacién
del registro alfanumérico,
Politica  General ARAQ0OZ2,
ambos del Manual Catastral del
Estado de México.

Artfculo 118 fraccién | del
Cédigo de Procedimientos
Administrativos del Estado de
México; y Apartado |. Atencién
al publico y control de gestién
para la prestacién y generacién
de productos catastrales, 13.
Polltica General ACGC004 y
ACGCO007 del Manual Catastral
del Estado de México.
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PASCS A SEGUIR QUE DEBE DE |
REAL

nsTTUCioNES PUBLICA |

N/A

R EL CIUDADANO

{IMO DE RESPUESTA

N/A N/A N/A

En la Ventanilla de Atencién al Contribuyente se recibe la solicitud del trémite correspondiente con los
requisitos sefialados

El Personal de la ventanilla, revisa los documentos y se integran a un folio que se le asigha y pasan al
drea de catastro.

En caso de no cumplir con los requisitos, se orientard el servicio hacia la complementacién de la
informacién mediante la programacién de un servicic complementario o en la entrega de nueves
documentos

Se elaboraré |a orden de pago por el costo del producto solicitado de acuerdo a |a tarifa vigente.

El solicitante deber4 traer original y copia del pago, y se entregard al usuario el acuse de recibo de la
solicitud del servicio catastral.

La autoridad catastral determinaré la fecha y la hora para la practica del levantamiento topogréafico
catastral, ¥ se le notificara tanto al solicitante del servicio como a los propietarios o poseedores de los
inmuebles colindantes, la persona designada para practicar el servicio catastral, al inicio de la
diligencia, mencionard los alcances administrativos y limitaciones legales de éste y explicaré en qué
consisten los trabajos.

Emite la informaci6n solicitante en los documentos oficiales en los formatos establecidos para cada
servicio solicitado, con el apoyo de un esquema o sistema de seguimiento que al efecto se instrumente.

Entregar al solicitante los documentos oficiales emitidos y registrar los datos requeridos en el
formato denominado Control de recepcién, proceso y entrega de servicios catastrales.

15 dfas hébiles

LIMITE INFERIOR: | Ms.
LIMITE SUPERIOR: 500 Ms.
| CUOTA FlJA: 310.00 UMAS

FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0.09900

| LIMITE INFERIOR: 501 Ms.
LIMITES SUPERIOR: 2,000 Ms.
| CUOTA FIJA: 805,00 UMAS

FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0.4867

LIMIiTE INFERIOR: 2,001 Ms.
LIMITE SUPERIOR: 5,000 Ms. FUNDAMENTO JURIDICO
CUOTA FlJA: 1,535,00 UMAS

FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0,6850

Articulo 166 del Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios

LIMITE INFERICR: 5,001 Ms.
LIMITE SUPERIOR: 20,000 Ms.
CUOTA FIJA: 3,590,00 UMAS

FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0.1487

LIMITE INFERIOR: 20,001 Ms.
LIMITE SUPERIOR: 50,000 Ms.
CUOTA FIJA: 5,820.00 UMAS

FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0.0805
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LIMITE INFERIOR: 50,001 Ms.
LIMITE SUPERIOR: EN
ADELANTE
CUOTA FlJA: 8,235.00 UMAS
FACTOR APLICABLE A CADA
RANGO: 0.0579
B D
P X X N/A
P Unidad de Recaudacion
N/A
P @ DO P R P R
El Sujeto Obligado para prevenir al solicitante es Inmediato. No hay plazo con el que cuenta el solicitante para cumplir con la prevencién.
B Sin el recibo de pago de derechos, no se formaliza el trémite.
o) R N/A
DEP D D D PO =]
TESORERIA MUNICIPAL COORDINACION DE CATASTRO
PEND C.JUAN MANUEL MARQUEZ RESILLAS
D
AVENIDA LA SUPER LOTE7AY 7B
CENTRO URBANO PIO CUAUTITLAN IZCALLI
54700 Horario de atencién Coord. De Catastro: de 0830 a 17:00 de lunes a viernes
Horario de atencién en Ventanilla Unica: de 08:30 a 15:00 de lunes a viernes
O R O
55 58642500 6747 coordinacion.catastro@cizcalligob.mx
N/A N/A N/A N/A
OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
N/A
D N/A
N/A 0 N/A
N/A P N/A
N/A N/A
ORREO O
N/A N/A N/A N/A
Sl
INFORMACION ADICIONAL
P Si no estoy al corriente en el pago del Impuesto Predial ; Puedo realizar el tramite?
RESPUESTA: No. Es requisito indispensable estar al corriente en sus pagos.
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:Tengo que ir por el personal que realizard la visita?

Es lo mds recomendable, para evitar estén buscando el domicilio

RESPUESTA:
PRECUNTA FRECUENTE :Puedo realizar el pago al momento de ir por el personal?
RESPUESTA: No. El pago debe realizarse al iniciar su trémite
TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
No hay trémites relacionados.
A
ELAB,dT oF FECHA DE ACTUALIZACION:
/) !]
I LAYUN [ |
| “STl'J’J'JT:I::h.E::EE
C.JUAN MAN AS AN C ‘% OSE DE J suéc TILLO SALAZAR _20_/.03_/ 2026_.
NOMBR £ N OM l:EIO
N YRS - LULT m,un-rAulguL = =

COORDINA ClON DE
CATASTRO

/

co,.s-rrruclm‘"

CU'L\UT TLA N

& IZCALE:
et |

%

Eq.uﬁﬁm-‘ﬂ
2025 - 2ﬁﬂ

TESORERIA
MUNICIPAL L
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Ante usted comparezco y expongo: Por e
Politica de los Estados Unidos Mexicanos

F\YUNTAMIENTO DE CUAUTITLAN IZCALLI
i

FORMATO UNICO DE TRAMITES Y SERVICIOS CA

I

TESORERIA MUNICIPAL }
TASTRALES

NUMERQO DE FOLIO:
FECHA:

|
‘ CUENTA:
FECHA:

presente escrito y con fundamento en-lo dispuesto en el articulo 8° de [a Constitucic’:r}
el arrticulo i3s del Cod:go de Procedlmuentos Administrativos del Estado de México v los

México y Municipios.

'DATOS GENER

Nombre del actual propietario:

artxculos 175, 176 :177 v 183 del Cédigo Fmanmero del Estado de

Demicilio del prt; ;::ario:‘

I
Tel:

Correo:

Neombre de quien tramita:

Domicilie de quien tramita:

Tel:

Correo:

B.-  DATOS'DEL PREDI

Inmueble registrado a nombre de: I

Ubicacién del predio  Calle:

exterior: Num. Interior;

Lote:

Cofonia:

Clave Catastral:

Metros cuadrados de terreno:

Metros cuadrados de construccién:

C.-

~USO'DE SUELO =

D Industrial

D Habitacional® D Comercial !

- SOLICITUD DE;TRAMITE!

CATASTRO;
Asignacidn de Clave Catastral

Certificacidn de Clavey Valer Catastral

Certificacién de Plane Manzanero

Verificacidn de Linderos

Actualizaclén por superficie de terreng,construccis

Constancia de |dentiflcacion Catastral

| Altas en régimen en condominio

Actualizacién por f;usidn y/o Subdivision

Correccion de datos

i6n, amplracién o demolicién

TRASLADO DE DOMINIO

Impuesto de traslado de dominic

PREDIAL

certificacién de pago del Impuesto predial

Certificacién de aportacidn a mejoras Correccién de datos manifestados

Capla Certificoda de documentes

Copl: Simple de documentos

| : \
|

‘ Especificar documento

Lwa ntami en!o Tepogr.h" co Catastral

Ui IDar,u mento que acredite propiedad: escritura pub

cédula de contratacién de CORETT, IMEVIS, INSUS,,

ejecutoria, titulo de propiedad

Identificacién de propne@.—.:rlo yjo apoderado v-ge

Poder notarial o Carta podef segun sea el casc

Reclbos de impuesto predial del 2017-2022

Crogquis de localizacidn de google mags y planod

2 fotos actuales tomadas per el propierario conv

i
I
contrate privado de compra-venta cotejado por notrio,
deonacién, sentencia judicial que haya causado |

|
I
nte
[
Pago de Derechos y/o impuesto correspondiente |

& construccién seglin sea el caso

|
lica, !

Avalio bancario y/o emitide por perito
valuador con reglstro de IGECEM
(operaciones de 84 al 97)

A . - .z |
Licencia de construccién y terminacidn de ob{a

Oficio vy plano de fusién o subdivisidn

Plano de Sembradeo y arquitecténico

Certificacidn de Clave y Valor Catastral’ DCerﬂﬁ:a cion de pago deagua

Certificacién de Pago deImpto. Predial |

Certificacion de Aportacidén de Mejoras

las de indivisoz

1 ; Manifestacion de traslado de dominio con recibo del
| — pago del impuesto segun propiatario deinmuebles

Constitucidn de régimen en condommia y tab,

|
sta frontal y lateral ‘

Protesto lo necesa rio

1
|

Nombre y Firma

RECIBIO VENTANILLA

|

REVIS

|

5 CATASTRO

ENTREGO VENTANILLA

REVISO PREDIO |

i

| NOMBRE, FIRMAY FECHA

NOMBRE, F1[={MAY FECHA
)

ECHA

NOMBRE, FIRMAY NOMBRE, FIRMA Y FECHA

RECIBE CONTRIBUYENTE

|
|

v~

CUAUTITLAR

e
! i
| !

! o S
Av. l‘-'rnrnero de Mayo No.TOO Centro Urbaneo C.P. 5-4700 Cuau‘t-tlén Izcallu. Estado de Méxjco

NOMBRE, FIRMA Y FECHA

IZCALLI
¥ ST

B

A
N

iZCALL

s
=
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Gobierno Municipal de Cuautitlan Izcalli
"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de Méxjco"
REQUISITOS PARA ASIGNACION DE CLAVE CATASTRAL
SE REQUIERE JUEGO DE COPIAS LEG!BL‘ES :
\

.

Solicitud debidamente llenada y firmada (Se encuentra al reverso de esta hoja).

2. Copia del documento con el que acredita la propiedad (Escrituras con su Traslado de Dominio y el recibo del pago
correspondiente, contratacién de INSUS; Juicio de Usucapion con causa ejecutoria o Titulo de propiedad)

3. Croquis de la ubicacién (DE GOOGLE MAPS EN VISTA SATELITAL, ORIENTADO AL NORTE

4. Fotos del inmueble (MINIMO DOS DE LA FACHADA EN LA QUE SE VEA TODA LA CONSTRUCCION, NO GOOGLE
MAPS). Y i - ik : ‘T |

5. Copia de la identificacién del propietario (vigente). o

8. En su caso, carta poder con identificaciones (vigentes y en copia) del ot,org%mte, del que acepta el poder y de 2
testigos. - ; ‘

REQUISITOS PARA CERT[F[CACIONES
i SE REQUIERE JUEGO DE COPIAS LEGIBLES

Et{:!“'-:‘R':HFICADO DE CLAVE Y VALOR CATASTRAL - 5 ; $293.00
- CERTIFICADO DE IMPUESTO PREDIAL ] $293.00
CERTIFICADO DE APORTACION A MEJORAS ? $293.00
CONSTANCIA DE IDENTIDAD CATASTRAL I $293.00
1. Solicitud debidamente llenada y ﬁrma‘lda (con copia). o
2. Copia simple de la certificada del documento con el que acredita'la.propied.;ad (Escrituras con su Traslado de Dominio y
el recibo del pago correspondiente, contratacion de INSUS, Juicio de Usuc@pic’m con causa ejecutoria o Titulo de
propiedad). : i
3. En su caso anexar nimero Oficial. | ; §
4. Copia de recibo de impuesto predial del afio vigente. g
5. Copia de la identificacion del propietario (vigente). : L "
6. Ensucaso, carta poder con identificacién (vigente Yy en copia) del otorgante, del que acepta el podery de 2 testigos.
REQUISITOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOB;RE AD;Qu:IS[CION DE INMUEBLES
. . (TRASLADO DE DOMINIO) -+ |
T nw L SR g | .
1. Manifestacién del impuesto (LLENAdO A MAQUINA) : . Costo: $176.00
2.

Copia Certificada por rxilota_rio del documento con el que acredite la propiede:l_d (Escritura publica expedida por Notario:
resolucion de la Autoridad judicial o administrativa con ejecutoria o Titulo de propiedad).

Certificacion de clave y valor catastral (vigente). - ;]

Certificacion de impuesto predial Y.aportacion a mejoras (vigente). [

Certificacion de no adeudo de agua p;otable (vigente). i

Copia de la identificacion oficial, en su caso, carta poder con identiﬁcacibneé.

» o B 0

i REQUISITOS PARA CORRECCION DE DATOS
. . SEREQUIERE JUEGO DE COPIAS LEGIBLES

1. Solicitud debidamente llenada y firmada haciendo mencién de |a correccion, (
2. Copia del documento con el que acredita la propiedad (

correspondiente, contratacion de INSUS, Juicio de Usy
Copia de recibo de impuesto p'redial.‘ . ; !

Croquis de la ubicacién (DE GOOGLE MAPS EN VISTA SATELITAL, ORIENTADO AL NORTE)

Fotos del inmueble (MINIMO DOS'DE LA.FACHADA EN LA QUE SE VEA TODA LA CONSTRUCCION, NO GOOGLE
MAPS) 3

Copia de la identificacion del propietério (vigente).

6 ‘
7. Ensu caso, carta poder con identificacion (vigente Yy en copia) del otorgante, dﬁue ac
8. En su caso, Alineamiento y Numero Oficial, '

| e @A

Av. Primerc de Mayo No.100, Centro Utbano C.P. 54700, Cuautitlan Izcalli, Estado de México IZCALL 1

, (Se encuentra al reverso de esta hoja)
Escriturascpn su Tﬁaslado de Dominio y el recibo del pago
capion con causa ejecutoria o Titulo de propiedad).
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